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Los Gobiernos que figuran en la lista de casos individuales tienen la oportunidad, si así lo desean, 
de proporcionar, información por escrito a la Comisión 

 Información sobre la aplicación de los convenios ratificados 
proporcionada por los Gobiernos que figuran en la lista 
de casos individuales 

Turkmenistán (ratificación: 1997) 

Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105) 
El Gobierno ha proporcionado por escrito la información siguiente. 

El Gobierno de Turkmenistán, tras haber estudiado detenidamente la adenda al 
Informe de 2020 de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR), concretamente, el Informe General y las observaciones 
relativas a determinados países, tiene el honor de proporcionar la siguiente información 
y solicita que esta se señale a la atención de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
109.a Conferencia Internacional del Trabajo. 

Respuesta a las observaciones de la CSI 

Las observaciones de la Confederación Sindical Internacional (CSI) sobre el uso 
generalizado por parte del Estado del trabajo forzoso en la cosecha de algodón son 
infundadas y no reflejan la situación real ni, lo que es más importante, los recientes 
logros alcanzados en la legislación y la práctica con objeto de: 

1. prevenir el trabajo forzoso en general y, en particular, en la recolección del algodón, y 

2. mecanizar la cosecha de algodón para reducir la recolección manual. A continuación, 
se ofrece información sobre los trabajos en curso en ambas esferas. 

Aclaración acerca de la Ley sobre el Estado de Emergencia 

La Ley sobre el Régimen Legal aplicable a las Emergencias, de 1990, fue derogada 
por la Ley sobre el Estado de Emergencia, de 2013. Sin embargo, en ninguna de estas 
leyes se hace referencia o se recurre al concepto de «necesidades de desarrollo 
económico», que se menciona en las observaciones de la CEACR. 
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Prevención del trabajo forzoso 

Normas jurídicas 

Un paso importante en esta dirección es el hecho de que la Ley Constitucional, de 
2016, introduce en la nueva versión de la Constitución de Turkmenistán una norma que 
prohíbe el trabajo forzoso y las peores formas de trabajo infantil. 

Programas nacionales 

Plan Nacional de Acción sobre Derechos Humanos para 2021-2025 

Mediante el decreto del Presidente de Turkmenistán de 16 de abril de 2021, se 
adoptó el Plan Nacional de Acción sobre Derechos Humanos para 2021-2025. 

En la elaboración del Plan se han tenido en cuenta las lecciones extraídas del Plan 
del quinquenio anterior (2016-2020) y las mejores prácticas internacionales, y se ha 
contado con la participación de un amplio abanico de partes interesadas, como 
organismos gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, organizaciones de 
la sociedad civil, el mundo académico y organizaciones internacionales. 

El Plan actual incluye una sección especial acerca de la «libertad de trabajo» en el 
capítulo sobre «Derechos sociales, económicos y culturales», en el que se prevén 
medidas destinadas a: 

• mejorar la legislación en cuanto a la prohibición del trabajo forzoso; 

• cooperar con la Organización Internacional del Trabajo en materia de prevención del 
trabajo forzoso; 

• elaborar medidas para prevenir el uso del trabajo forzoso, en especial garantizando 
el cumplimiento de la legislación y reforzando el control de su observancia; 

• garantizar el derecho de los trabajadores a afiliarse a sindicatos; 

• adaptar la legislación sindical a las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y 

• garantizar la persecución de los empleadores que infrinjan la legislación laboral en 
cuanto al cumplimiento de las normas de seguridad en el trabajo y la indemnización 
por daños a los trabajadores lesionados. 

La presentación oficial del Plan a las partes interesadas, incluidas las organizaciones 
internacionales, tuvo lugar el 19 de mayo de 2021. 

El Gobierno de Turkmenistán expresa su disposición e invita a la OIT a cooperar en 
la aplicación de las disposiciones pertinentes del Plan Nacional de Acción sobre Derechos 
Humanos para 2021-2025. 

Plan de Cooperación con Organizaciones Internacionales para 2021-2023 

Otro documento nacional que proporciona una base para la cooperación con la OIT 
en cuestiones de interés mutuo es el Plan de Cooperación con Organizaciones 
Internacionales para 2021-2023, adoptado por decreto del Presidente de Turkmenistán 
el 30 de abril de 2021. 

En una de las disposiciones de este Plan se sugiere introducir una nueva forma de 
cooperación con la OIT, a saber, la creación de un programa de cooperación anual sobre 
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temas específicos. La industria del algodón podría ser uno de los temas prioritarios para 
dar comienzo al programa de cooperación, en el que se pueden prever medidas dirigidas 
a aumentar la eficacia de la industria del algodón y garantizar el cumplimiento de las 
normas internacionales del trabajo.  

Ya hemos mantenido un debate preliminar con la Oficina de la OIT en Moscú y la Oficina 
de la Coordinadora Residente de las Naciones Unidas en Turkmenistán sobre las formas de 
cooperación en lo relativo a la industria de algodón, y hemos sugerido que las instituciones 
financieras internacionales, como el Banco Mundial, participen en los debates. 

Cooperación internacional 

Marco de Cooperación para el Desarrollo Sostenible 

El Marco de Cooperación entre el Gobierno de Turkmenistán y las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Sostenible constituye una importante base jurídica para la 
cooperación entre Turkmenistán y la OIT en materia de promoción de las normas 
internacionales del trabajo. 

Este documento se firmó el 14 de marzo de 2020. 

Todas las orientaciones estratégicas clave del Marco de Cooperación están 
estrechamente relacionadas con las metas e indicadores de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) adoptados por Turkmenistán, y permiten una mayor interacción entre 
Turkmenistán y las Naciones Unidas en diversos ámbitos, como el mantenimiento de la 
estabilidad y el crecimiento económicos, la protección de los derechos sociales de la 
población, la mejora del sistema de salud y la preservación del equilibrio ecológico. 

La aplicación conjunta del Marco de Cooperación en la práctica entraña la 
participación de un número importante de organismos de las Naciones Unidas, incluida 
la OIT. 

Mecanización de la cosecha de algodón 

La industria del algodón, en concreto, la exportación de productos derivados del 
algodón y textiles constituía en 2020 solo el 1 por ciento del PIB nacional. En 2015, esta 
cifra representaba el 1,8 por ciento del PIB (véase el cuadro infra). 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Fibra de algodón 421,0 335,3 277,4 170,1 38,6 8,8 

Productos textiles, total 227,9 251,1 252,6 310,4 439,1 434,2 

Incluidos:       

Hilado 131,6 165,1 127,9 174,9 224,5 220,8 

Tejidos 47,3 46,5 89,1 86,0 123,6 112,4 

Otros productos textiles 49,1 39,5 35,7 49,5 91,0 101,0 

Exportación, total 648,9 586,3 530,0 480,5 477,7 443,0 

Relación con el PIB (%) 1,8 1,5 1,3 1,1 1,0 1,0 
    

Sin embargo, la industria del algodón sigue siendo uno de los sectores importantes 
de la economía nacional de Turkmenistán. Su relevancia consiste principalmente en su 
capacidad de crear puestos de trabajo en las fábricas textiles, por ejemplo, pero no en 
la recolección del algodón. 
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Turkmenistán ha introducido medidas prácticas para reducir la cosecha manual de 
algodón. El gráfico que aparece a continuación ofrece datos estadísticos sobre las 
cosechadoras (más del 90 por ciento son de las marcas Case New Holland y John Deere), 
los campos de algodón y el algodón cosechado durante el periodo comprendido entre 
2015 y 2020. 

 

El gráfico que aparece a continuación muestra los cambios en el porcentaje de esos 
parámetros durante el mismo periodo de tiempo, partiendo del año 2015. 

 
El gráfico indica que los campos de algodón y el volumen de algodón cosechado 

cambian ligeramente, mientras que el número de cosechadoras ha aumentado 
considerablemente. 
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El uso generalizado en el sector agrícola del país de las cosechadoras de algodón 
de última generación en el proceso de recolección del algodón demuestra que no es 
necesario contar con ingentes recursos humanos para este proceso. 

El gráfico que se presenta a continuación muestra que el porcentaje de algodón 
cosechado manualmente se redujo del 71 por ciento en 2015 al 28 por ciento en 2020. 

 

Los datos relativos a la industria del algodón que se han proporcionado 
anteriormente prueban que el Gobierno está adoptando todas las medidas a su alcance 
para reducir la recolección manual del algodón y que las acusaciones de la CSI son 
infundadas. 

Para cumplir con su obligación de impedir el trabajo forzoso en la cosecha de 
algodón, las autoridades estatales están tomando las medidas adecuadas. En cuanto a 
los comentarios de la Comisión sobre las cuestiones relativas a la exigencia de que los 
docentes, el personal médico, los trabajadores de los servicios municipales y de las 
empresas municipales, etc. participen en la cosecha forzosa de algodón, a la infracción 
de normas sanitarias y a la violación de las normas relativas al transporte de 
trabajadores en vehículos apropiados para ese fin, cabe señalar que, sobre la base de 
los resultados de las inspecciones llevadas a cabo por los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley en Turkmenistán, no se han confirmado estos hechos. No se han 
registrado declaraciones sobre estas cuestiones, ni tampoco información sobre algún 
tipo de coacción ejercida para que los ciudadanos aporten fondos destinados a la 
cosecha de algodón. 

El personal del Departamento de Policía para la Vigilancia de las Carreteras del 
Ministerio del Interior de Turkmenistán está constantemente de servicio en las zonas 
rurales, y por tanto en las carreteras adyacentes a las tierras de cultivo, donde abordan 
con responsabilidad la cuestión de impedir el transporte de personas en camiones que 
no estén destinados a ese fin. 

Además, el personal de la policía de tráfico, así como los trabajadores de las 
unidades de extinción de incendios del Ministerio del Interior de Turkmenistán reciben 
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instrucciones, durante la temporada de cosecha, sobre el cumplimiento por parte de los 
arrendatarios, las personas que se dedican a la cosecha y el transporte de productos 
agrícolas, así como los administradores de las explotaciones y las autoridades locales, 
de las normas relativas al tráfico por carretera y el estado técnico de los vehículos y la 
maquinaria agrícola, así como las normas de seguridad contra incendios.  

Las actividades mencionadas y la labor en curso para la prevención del trabajo 
forzoso y del uso de métodos ilegales para obligar a los ciudadanos a realizar tareas que 
no están dentro de su ámbito de actividad ilustran el compromiso del Estado con la 
aplicación de las normas y las disposiciones reconocidas a escala mundial, en el marco 
de los acuerdos y tratados internacionales a los que se ha adherido Turkmenistán, así 
como con el cumplimiento continuo de las obligaciones derivadas de las resoluciones 
adoptadas por las instituciones de las Naciones Unidas. 
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